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Las Rozas de Madrid, 27 de octubre de 2025 
  
Estimados padres:  
 
Bienvenidos/as, a la escuela de gimnasia artística de Las Rozas en la Temporada 2025/2026 

A continuación detallamos las normas de funcionamiento de la Escuela y del pabellón: 

- Los alumnos/as deberán acudir con una botella de agua, con el pelo recogido, sin pendientes 
largos, cadenas o colgantes, descalzos con calcetines. Como vestimenta maillot o top/ 
camiseta y mallas o pantalón corto. No se podrá hacer la actividad con uniforme ni chándal 
de colegio. 
 

- La puerta de acceso del parking al pabellón de Artística se utilizará únicamente para las clases 
de gimnasia artística, para el resto de actividades el acceso se hará por la puerta principal. 
 

- La puntualidad es muy importante, los profesores serán los encargados de dar paso a los/as 
alumnos/as. La puerta del parking se cerrará a los10 minutos tras la hora de comienzo de las 
clases, después el acceso se hará obligatoriamente por la puerta principal del polideportivo, 
accediendo al pabellón por la puerta cercana a las pistas de tenis. No está permitida la entrada 
al pabellón atravesando el polideportivo por la pista principal del pabellón polideportivo. 
 

- La duración de las clases es de 25 minutos para Babys y 50 minutos para infantil. No está 
permitido permanecer en el pabellón durante las mismas. Durante la temporada realizaremos 
diferentes actividades para que puedan disfrutar de la evolución de los alumnos/as.  
 

- La información de las actividades a los padres/tutores se hará a través de SMS y con carteles 
en las puertas de acceso. 
 

- Para justificar las ausencias a clase, deberán dirigirse a control de cualquier polideportivo o 
al servicio administrativo de la Concejalía. Les recordamos que tres faltas seguidas son motivo 
de baja, así como cuatro o más alternas durante el mes, salvo que estén justificadas. Si el 
alumno/a no aparece en lista, no podrá realizar la clase. 
 

Esperando que entiendan que estas normas tienen como finalidad el buen desarrollo de las clases, les 
saluda atentamente. 

 
Departamento de Escuelas Deportivas 

 

 


